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BOLETÍN OFICIAL1 

ÇE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V 8 R T B N C I A OFICIAL 

. U y e t , órdenes y anímelos qoe h a y a a de insertarte en 
B O U Í T I » ' " o r i o l A L B S se han de mandar al Jefe Político 

. . . • i . * ñor CUTO conducto se pasaran i l o s Kdilores de loa rnoecU^o, por c u t o 
f i s i o n a d o s p«rl<Wl=oa 

(fteal erden det de Atril (U 1 8 3 0 . ) 

"apabile* l « d o « d a « « e x c e p t o l o » * o n a l a s « a 

— • a a a o i o a » H • o i o a i r e i ó a a»— 

Bn esta capHal , UeTado á d o m i c i l i o , i ' a * petetaa mensoa lea ant ic ipadas} 
fuera de e l la a ' s o al mea , a al trimestre, ta s e m e s t r e r a a ' a e por un a ñ o . 

Se a d m i t e s sascr ipcioneaen Madrid, en la Adminis trac ión de l B O U T Í B , p iara 
de Sant iago , 3 . — F u e r a de eala capital , d irectamente por medio d e carta á la 
Administración, con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

A D V B R T 8 N C I A E D I T O R I A ! 

Lbs d i spos ic iones de l a s Autor idades , e z e e p t o laa q a e a a a l 
á Instancia de parte no pobre , se Insertaran of ic ia lmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente a l ser r i e l o nacional qaa 
dimana de l a s m i s m a s ; pero laa d e interés particular pagaráa 
10 cént imos d e peseta por c a d a l inea da inserc ión . 

. l u m e r o a a e l s e * o e é a t l s a e a a l e p e a e l a 

PARTE OFICIAL 

«RESIDENCIA OEL CONSEJO OE MIN ISTROS 

S. M. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
F t allia, conüuúau eu esta Corte siu 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 2 . ° 

El l imo. Sr. Director general de A d 
ministración local, con fecha 9 del corrien
te, participa á este Gobierno haber acor
dado, en cumplimiento á lo dispuesto un 
<1 art. 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 10 de Octu
bre de 1889 poner de manifiesto, antes 
de proponer resolución, el expediente lns-
trunlo con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento do esta 
*»pllal contra el acuerdo de este Gobier
no, fecha 8 de Febrero próximo pasado, 
disponiendo que la expresada Corporación 
municipal haga entrega á la Asociación 
í»oeral de ganaderos del Reino, del pro
meto liquido obtenido en la venta do un 
aballo y una cabra procedentes do ha-
Hugo 

y de dueño desconocido, á fin de 
1 u Í las partes interesadas y en el plazo 
^* veinte días, á contar desde la publica-

de esta orden en el BOLETÍN OFICIAL, 
f°edan alegar y presentar los documen
t ó Justificantes que consideren c o n d u -
* a l « á so derecho. 

1*° que he acordado publicar en este 
P*rWdico oficial para que l legue á oono-

i e n t o do las partes interesadas. 
*»drid 12 ,io Marzo de 1892.=sEl Go-

^ o i d o r , El Marqués de Bogaraya. 

PROVINCIAL 

*£ióllT&C'Ón
 p r o v i n c i a l h a acordado 

a «e 7 del corriente, contratar en 

pública subasta, que tendrá efecto el día 
4 de Abril próximo, á las dos de la tar
de, en el palacio de la Corporación, plaza 
do Santiago, n ú m . 2 , la adquisición de 
géneros de cama y vestir con destino al 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
cuyo coste se calcula on 11.802 pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones, que 
estará de mauiücsto en la Secretaria do 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de doce á tres de la tarde, de los dia£ no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subis ta el pre
cio que se señala en la cuarta condioión, 
y las proposiciones que presenten los l i 
diadores során por el total importe de 
aquél, aceptando los precios marcados y 
haciendo la rebaja del tanto por oiento del 
calculado. 

El importe del suministro so abonará 
al contralista en la Depositarla de fondos 
provinciales, eu cuatro plazos iguales: el 
primero a l a recepción del género; el se
gundo un mes después, y con igual inter
valo de un mes cada uno do los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sel lo 11.°, 
acompañando la cédula personal del l ic i -
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor dequinien' 
tas noventa j)esetas diez céntimos de id. en 
metálico, ó su equivalente on títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la c o 
tización oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el c o n 
tratista constituirá el 19 por 100 del total 
importe del suministro á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con» 
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la larde del dia 
antorior. 

Los gastos de romale, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 9 2 . = R a m ó n 
Caballero. 

Modelo de proposición ' 
D. N . N . . . quehabi ta e n . . . , cal le de . . . , 

número. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, s a -

caudo á pública subasta la Diputación 

provincial do Madrid el suministro de 
géneros de cama y vestir con destino al 
Asi lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
se compromete á suministrar dichos g é 
neros, con estricta sujeción al pliego de 
condioionos y muestras, aoeptando los 
precios marcados, y del total importe cal
culado hace la rebaja d e . . . tanto por cien,' 
lo... (expresado on letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente, Eugenio 

C. España. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión do 7 del corriente, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 4 
de Abril próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, n ú m . 2, el suministro de lana 
y hoja do maíz con destino al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, ouyo cos
te se calcula en 4.730 pesetas, con arre
glo al pl iego, que estará de manifiesto en 
la Seoretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de doce á tres de la t a r 
de, de los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

Servirá de tipo para la misma la can
tidad total del suministro, y las proposi
ciones que presonten los licitadores s e 
rán por el total importe de aquél, hacien
do la rebaja del tanto por ciento del c a l 
culado. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción del género; el s e 
gundo un mes después, y con igual inter
valo de tiempo los dos restantes. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sel lo 11 .* , 
acompañando la cédula personal del l i c i -
tador y el resguardo de la fianza provi
s ional , que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por Valor de doscien
tas treinta y siete pesetas cincuenta cénti
mos de id. en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del dia en que 
lo verifique; como defioitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
190 dei total importe del suministro á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 

signen en la Caja de la Corporación solar 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos públ i 
cos hasta las tres de la tarde del dia a n 
terior. 

Los gastos do remate, copias, i n s e r 
ción de anuncios y demás serán de c u e n 
ta del contratista. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 9 2 . = R a m ó a 
Caballero. 

Modelo de proposición 

Don N. N . . . . que habita o n . . . , callo 
de . . . , número . . . , enterado de l anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, sacando á pública subasta l a 
Diputaoión provincial de Madrid el s u m i 
nistro de 2.000 ki logramos de lana y 
5.000 de hoja de maíz, con destino a l 

! Asi lo de Nuestra Señora de las Mercedes. 
' se compromete á suministrar dichos a r 

tículos con estricta sujeción al pliego da 
condiciones y muestras, aceptando el p r e 
cio marcado, y del total importo calculado 
hace la rebaja de . . . tanto por ciento... (ex
presado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme.=E1 Presidente, Eugenia* 
C. España. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 7 del corriente, contratar cu 
pública subasta, que tendrá efeoto el d ia 
4 de Abril próximo, i las dos de la t a r 
de, en el Palacio de la Corporación, p l a 
za de Santiago, núm. 2 , la adquisición do 
200 mantas con destino al Asilo de Núes-
tra Señora de las Mercedes, cuyo coste s o 
calcula en 2 . 3 0 0 pesetas, con arreglo a l 
pliego de condiciones, que estará de m a 
nifiesto en la Secretaría de la Corpora
c ión, Sección de Beneficencia, de doce á 
cuatro de la tarde, de los días no f e s t ivos 
anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el d o 
11*59 pesetas, no admitiéndose proposición 
que exceda de estet ipo, ni fracoióu inferior 
á un cént imo de peseta. 

El importe del suministro se abonará 
al coutratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: e l 
primero á la recepción del género; el s e 
gundo un mes después, y oon igual in—», 
tervalo de un mes cada uno de los o tro* 
dos. 

4 
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Las proposiciones «justadas al modelo 
s e extenderán en papel del sel lo 11.°, 
acompasando la cédala personal del Ba i 
lador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales, por valor deciento quin
ce pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos da la Deuda del Estado, al pre
c io de la cotización oficial del dia en que 
l o verifique; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
1 0 0 del total importe del suministro á 
responder de su cumplimiento . 

Los depósitos en metálico que se con
s i g n e n en la Caja de la Corporación sólo 
s e admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anter ior . 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de ouenta del 
contratista. 

Madrid 12 de Marzo de 1892.=»Ramdn 
Caballero. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . que habita e n . . . , calle de . . . 

número . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de 200 
mantas de lana con destino al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, se c o m 
promete á suministrar dicho articulo con 
estrióla sujeción al pliego de condiciones y 
muestra, al precio de . . . . (expresado en le-
Ira) cada una. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = £1 Presidente, Eugenio 

C. España. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Bles de Abril del año económico de 1891-92 

Distribución de fondos ¡>or capitulo* para sa
tisfacer las obligacivne* de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales , conforme previene la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886. 

Ca
pitulo». Pesetas. Cents. 

l . ° Administración pro-
31.708 03 

2.° Servicios generales.. 12.250 82 
8.° Obras obligatorias... 46.045 10 
4.° 69.091 74 
5.° Instrucción pública. 4.662 47 
6.° 886.615 93 
7.° Corrección pública.. 8.126 49 

Ca
pítulos. 

8.° 
9.° Nuevos E s t a b l e o i -

10 
11 Obras d i v e r s a s . . . . 
12 
13 

Mesett i 

7 .051 94 

63-035 08 
100.000 

T O T A L 1.029.753 

Madrid 4 de Marzo de 1 8 9 2 . = E l Con. 
tador, Andrés Rodríguez Corrales.^ 
y . o B . ° = E l Presidente, C. Espana. 

S i e man'h ' 
Sesión de 9 de Marzo de 1892 

La Diputación, c o n f o r m e . = E l Presi, 
dente, C. Espaua.—El Diputado Secreti
n o , Yáüex. 

JUNTA PROV INC IAL DE I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A DE M A D R I D 

Sesión del día 24 de Febrero de 1892 

Examinados detenidamente los documentos presentados por los Aspirantes á las Escuelas públicas de niños y de ñiflas, anunciadas para su provisión por concurso de ascen
s o , según edicto del Rectorado de la Universidad Central, fecha 9 de Enero úl t imo, en el BOLKTÍH OFICIAL de 12 del citado mes ; la Corporación acordó formular las oportunas 
propuestas para proveer las Escuelas de niños del Hospicio provincial de esta Corte, con 2 . 5 0 0 pesetas anuales , y de San Agustín con 625 pesetas, con arreglo á la relación 
por orden de méritos que á continuación se expresa, quedando excluidos los señores que al final se oitan y desierto el concurso para la provisión de la Escuela pública de ni3u 
de Torrejón de Ardoz, dotada con 825 pesetas anuales , por cuanto Doña Francisca Sauz, titular de una Escuela con 625 pesetas de dotación, no ha ingresado en el Magisterio 
por virtud de oposición, y Doña Demetria Isidro, interina de Torrejón, se halla en igual caso y además ha remitido sus documentos después de haber terminado el plazo legal 
para la admisión de los m i s m o s . 

A s p i r a n t e » a d m i t i d o s p a r a l a E s o n d a d e l H o s p i c i o p r o v i n c i a l 

N O M B R E S 

D. José Martin Osorio. 

Fermín Lara Sierra. . . 

José González Alonso. 

SUELDOS EN PESETAS 

EFECTIVO 

que 

disfruta 

MAYOR 

que 

ha disfrutado 

LEGAL para ti concurso 
EFECTIVO 

que 

disfruta 

MAYOR 

que 

ha disfrutado 

que 
se rcronoce 

para 
el concurso Anos Meses Días 

2.000 2.000 2.000 24 6 10 

2.000 2.000 2.000 22 4 5 

2.000 2.000 2.000 12 9 23 

S E R V I C I O S 

O B S E R V A C I O N E S 

Titular de la Escuela pública de Nuestra Señora de los Dolore* 
(Malaga), con 2.00U pesetas. Propuesto para la del Hospicio 
provincial. 

Comprendido en la ley de 4 de Abril de 1889, como titular de la 
Escuela de la Penitenciaría de Valladolid. 

Titular de una Escuela pública de Sevilla, con 2.000 pwet»* 
anuales. 

A s p i r a n t e s e x c l u i d o s 

1.100 1.100 1.100 13 1 10 
825 825 825 8 1 10 

í 
2.0U0 2.000 » > a » 

3.000 3.000 2.000 36 6 11 

[Sin derecho, según Real orden de 12 de Mayo de 1890. 
Sin derecho por id. id. 
ídem id. por no pertenecer al Profesorado de las Escuelas públi

cas, ni haber obtenido cargo en la enseñanza oficial por los pro
cedimientos legales. 

Sin derecho como Inspector provincial de Guadalajara, seg** 
disposición superior al resolver un concurso á las Escuelas pu
blicas de Madrid. 

A s p i r a n t e s a d m i t i d o s p a r a l a E s o a e l a d e S a n -A.gr u s t i n 

1 |D. Pablo Carreño Bartolomé.. 

Juan Francisco Rollo 
Benito López Asenjo 
Ildefonso Sanz de la Torre. . . 
Dionisio Arcones Fernández. 
Nemesio García García 
Benito Sánchez Isasin 
Rafael Moutes Trapero 
Faustino Madrid Avila 
Emilio Altar Repulías 
Teodoro Carrillo Carrasco— 
Antonio Lungeber Bielsa. . . . 
Luis Díaz Plaza 

ID. Esteban Pena 

633 75 63S 75 550 6 » 2 

550 650 550 1 3 10 
500 500 500 10 9 11 
500 Sin 500 7 8 21 
50«) 500 500 6 11 20 
450 450 450 7 1 21 
34)0 800 300 3 10 10 

» • » » » » 
» » 

• * 0 
». » > > » 
» » > » 

> », B » 

A s p i r a n t e e x c l u i d o 

J 500 625 625 J 20 2 1 1 8 

Auxiliar de San Ildefonso (Segovia). Propuesto para la EscueU * 
San Agustín (Madrid;. . 

Auxiliar de Herencia (Ciudad Real) 
Titular de llonlabal (Guadalajara). 
ídem de Ceiiteueral (ídem). 
Ídem de Alameda del Valle (Madrid), 
ídem de Alind (Soria), 
ídem de Canjllejas (Madrid). 
Interino de Navalcarnero (id). Maestro con título Superior-
Maestro cou titulo id. 
Interino de San Agustín (Madrid). Maestro con titulo Elementa 
ídem id. id. 
ídem id. id. . 
Certificación de reválida y depósito de derechos de titulo Element" -

| S Í a n u a f C h 0 P O r a s c e n s o « P ° r ¿^empeñar plazas con 823 p** 

Vistos los expedientes de los Aspirantes por concurso único A las Escuelas incompletas anunciadas en el BOLETLS OFICIAL del 1 3 de Enero último la Junta acordó elevar las opot^otS 

propuestas con arreglo á la relación siguiente: ' acoruu 

http://-A.gr
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ò 

ì 
¡B 

1 

o 

l i 

12 
ti 
14 

« 
IG 
17 

18 
u 

1 
23 
21 

N O M B R E S 

Doña Joaquina Badaya Rodrigo 

Ilaria Luisa Rodrigo Fernández.. 

TÍTULOS 

Juana Municio Moral. 
Josefa Pérez l l e ras . . . 

Moria de la 0 Hidalgo .1 Idera. 
Epifania Gonzalez Mu..^. . . . alldem. 
Ana Andrea Robledo I Idem. 

Elemental. 

Superior... 

Idem. 
Idem. 

Laureana de la Cruz Merino. 

Julia Josefa Martinez.. 
Maria Ferrer Martínez. 

Visitación del Amo Marco. 

Hermenegilda Carril Nufio. 
Francisca Menor García.. . 
Andrea Laguna González... 

María Amparo Escobar. 
Aurelia Uiloa Escudero.. 
Micaela de la Fuente. . . 

D. Rafael Montes Trapero.. . . 

Nemesio Garcia y García. 

Juan Sanz Relafio 

Juan Nieto Béjar 
Dieso Estanislao Alvarez. 

Luis Díaz Plaza 
Eustaquio Miguel Sancho. 

ídem. 

ídem., 
ídem.. 

¿Semental. 

ídem 
ídem 
C. de idem. 

Elemental. 
ídem 
ídem 
Superior... 

Elemental. 

ídem 

SUELDOS EN PESETAS 

ídem, 
ídem. 

Doña Jeróiiimn Hernando. 
Encarnación López. . . 

Juana Rivera Alvarez. 

Carmen Penche. 
D. Jacinto Agui lar . . . . 

ídem 
Cerlitt c a d o 

de aptitud. 

Elemental, 
ídem 

ídem. 

Superior... 
Elemental. 

' en propiedad compatibles 

EFECTIVO MAYOR LEGAL para el concurso 
MAYOR 

qoe 
que que *e reronoce 

< 

disfruta ba disfrutado pira 
el concuño AC 03 Metes D i u 

625 625 625 2 7 4 

500 500 500 6 10 5 

500 500 600 1 » 27 
500 500 500 » 8 11 

500 500 500 > 6 26 
450 450 450 4 4 4 
400 400 400 11 » 

865 365 865 » 1 16 

• » » 
» » > » » 

402 50 402 50 402 50 1 4 27 

400 400 400 1 11 21 
400 400 400 1 » 7 

> ». • » » 

» » 
» » fe » 
» » > • » 

450 450 450 7 1 24 

> » » 
» > > > > 
» n » 

» » 

» » » » 

A s p i r a n t e » e x o l a f d o « 
» » » fe-

» fe. » 
» » » » 

» fe > fe 
» » » fe' 1 

S E R V I C I O S 

PLAZAS QÜB S0LI0ITAN 

Colmenarejo, con 500 pe
setas anuales 

Horcajuelo, con 600 pese
tas anuales 

ídem id 
Colmenarejo y Valdepié

lagos con 500 pesetas, y 
Horcajuelo 

Colmenarejo y Horcajuelo. 
ídem y Colmenarejo 
Horcajuelo, Cervera y de

más de 500 p e s e t a s 
anuales 

Las de 000 y 600 pesetas 
anuales 

ídem id. id. id 
Talamanca. con 333 pese

tas anuales y las demás 
anunciadas... 

Las de 600 y 500 pesetas 
anuales. 

ídem id. id. id 
ídem id. id. id 
Todas las anunciadas.. • . 

Las de 500 pesetas anuales 
Talamanca y las demás . . 
ídem id. id. id 
Las de 500 y 250 pesetas 

anualos 
Las Escuelas de 600 y 500 

Sesetas anuales 
depiélagos y Horca

juelo 
Horcajuelo 
Las de 600 y 500 pesetas 

anuales •« 
ídem id. id. i d . . . ^ . . . . 

Las do 250 pesetas anuales 

O B S E R V A C I O N E S 

Titular de Recuenco (Guadalajara). Propuesta 
para dicha iCscnela. 

ídem de Cabanillas (Madrid). Propuesta para la 
citada Escuela, 

ídem de Villavieja (Madrid). 

ídem de Madarcos (Madrid). Propuesta para 
Valdepiélagos. 

ídem de Coogostina (Guadalajara). 
ídem de Patones (Madrid). 

ídem de Los Hueros (id). Propuesta para Cervera. 

ídem de Arroyomolinos (Madrid). 
p 

Propuesta para la Escuela pública de niñas de 
Talamanca. 

Titular de Yebes (Guadalajara). 
ídem de Rarbatona (ídem). 
Ídem de Fraguas (ídem). 
Interina de Socuellamos (CiudadReal). Pro

puesta para Navarredonda con 250 pesetas. 
Con ocho oposiciones aprobadas. 
Propuesta para San Mames, con 250 pesetas. 
Ha sido interina de varias Escuelas públicas. 

Interino de Navalcarnero (Madrid). 

Titular de Alind (Soria). 

Interino de Torrelaguna (Madrid), 
ídem de Villavieja (id). 

ídem de Puebla (Cuenca). 
n 

Interino de Navarredonda (Madrid). 

Por no haber presentado su titulo profesional. 
Por no expresar que no tiene enfermedad o 

defecto físico. 
Por iguales motivos, y por no haber reintegra

do su hoja de servicios. 
Por id. id. ÍJ. id. id. 
Por no expresar que no tiene enfermedad ó 

defecto físico. 

Madrid 26 do Febrero de 1 8 9 2 . = E I Presidente, P. D., Jacinto S a r r a s í . = E l Secretario, Vidal L. Colmenar 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 
RiLaciÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igac iones vencen del día i 1 al 20 d«I m«<» rf« \r«r»« A* < o a a 

con ü e z dias de anticipación al vencimiento , con a r r e g l o * lo di.pL.lo en el art. l .° l e í Rea l c r e t o iTü ' £ j ¡ f t 1 ?S7 7 d e n i e g o Z " í i S¿№ ,
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_ } la, puertas de las Casas Cons i s tor ia l^ ¿ Bn do darle la mayor publicidad posible . '
 d o b l e n J o l o s Alcaldes ñjar esta relación 

COMPRADOR 

Natalio Plaza 
Luis Gamella 
Valentín Asenjo 
Vicente Cortés 
Victorio Ventura 
Francisco Muñoz . . . . 
Aselmo Ajenjo 
Hermenegildo Diez 
Rüs.mo 
tnismo •• ••• 
mismo •• 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
íítcasio García., 
"íihllto 
mismo 
Fermín Gil 

• • • . 

• • • . 

***rid 9 de Marzo do i 3 9 2 . = M a n u e l 

VECINDAD 

Alcalá 
Valdemoro 
ídem 
Guadalix 
Fresnedillas 
Valverde 
Serranillos 
Parla 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Valdepiélagos... 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana... 
í d e m . . . . , 
Rústica. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana. . . 
Rústica. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
(dem i 
Idem 
Idem 

........... 

........... 

.... 

TÉRMINO 

Alcalá 
Valdemoro 
ídem , 
Na vala f u e n t e . . . . 
Fresnedillas 
Villalvilla 
Serranillos 
Parla 
ídem 
ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdepiélagos 

PROCEDENCIA 

Estado 
í d e m •• 
ídem 
Propios 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Villapadicrna. 

IMPORTE 

Pttcttu Céntimos 

325 or, 
87 56 
70 

2.495 
16 60 

125 
S3 60 
25 60 
22 76 
20 

4 50 
96 
48 
36 7 5 
92 2 5 
30 
1C 25 
87 BÖ 
40 

^ O c c o r r i ! d o l a S i e r r a 
,

P r

°
y e c t o d o presupuesto municipal 

ano económico de 1892 á 1893, se 

hal l* terminado y expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, en término de quince 
dias; advirtiendo que pasado este plazo 
no serán atendidas las que se presentasen. 

Beoerril de la Sierra 6 de Marzo de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Juan Fernández. 

B o a d i l l a d e l M o n t e 

El proyecto de presupuesto ordinario 

para el año de 189293 y las cuentas m u 

nicipales de este distrito y año de 189091. 
se hallan expuestas al publico en la S e 

cretaría de esto Ayuntamiento, por térmi

no de quince días, para que puedan a m 

http://di.pL.lo
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bos documentos ser examinados y se pre
senten en dicho plazo cuantas rec lama
ciones estimen oportunas. 

Boadilla del Monte 9 de Marzo de 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, Aquil ino S c v i l l a . = 
Por su mandado, Rafael de la Paliza. 

B u s t a r v i o j o 

El apéndice al amil laramlento de esta 
v i l la , correspondiente al año económico 
de 1892 i 93 , se halla terminado y e x 
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por término de quince días , 
para oir reclamaciones, contados desde 
esta fecha, los cuales pasados que sean 
no se admitirá ninguna por fundada que 
sea. 

Bustarviejo á 8 de Marzo de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Pedro Vallejo. 

1 3 a s ta . ir v i e j o 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta v i l la para el próximo 
ano económico de 1892 á 9 3 , y el adicional 
del corriente 1891 á 92 , se hal lan termi
nados y expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oir recla
maciones , en término de quince dia»; a d 
virtiendo que pasado este plazo no serán 
admitidas las que se presentasen. 

Buslarviejo á 8 de Marzo de 1892.: 
El Alcalde, Pedro Vallejo. 

Q u i j o m a . 

El proyecto de presupuesto munic ipal 
ordinario para el año económico de 1892 
i 93 , se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término do quince días, cou el Ün de que 
pueda ser examinado y se formulen sobre 
él las reclamaciones convenientes . 

Quijorna 1.° de Marzo de 1 8 9 2 . = ! 
Alcalde, Luis Gallego. 

T i e I r n o s 

El apéndice al amil laramlento para el 
roparto de la contribución territorial en 
1892 á 9 3 , se halla terminado y expuesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento , por 
quinoe días, pasado dicho tiempo no se 
admitirá ninguna reclamación. 

Tie lmes 1.° de Marzo de 1 8 9 2 . = ] 
Alcalde, P. O., Francisco Medina. 

T o r r e l a g a n a 

El apéndice al amil laramiento forma
do en esta vi l la para el año económico de 
1892-93, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este A y u n t a 
miento , por término de ocbo días, á c o n 
tar desde esta fecha para oir r e d a m a c i o 
nes; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá n inguna. 

Torrelaguna 10 de Marzo de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Andrés Vera. 

V a l d i l o o l x » 

El proyecto del presupuesto munic i 
pal ordinario para el próximo ejercicio de 
1892 á 93, y el apéndice al amil laramien
to se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n t a 
miento durante el plazo de ocho días, á 
contar des le esta fdiha; transcurridos los 
ouales no se admitirá reclamación a lguna. 

Yald i lecha Ì de Marzo de 1 8 9 2 . = E l 
Alcalde, Ignacio Cediel. 

V i l l a r t l o l O l m o 
El apeo lice al amil laramiento de esta 

v i l la para el ano económico de 1892-93 , 
que ha de servir de baso para la derrama 

de la contribución territorial de este d i s 
trito municipal en el citado año económi
co, queda expuesto al público por quinoe 
días, contados desde esta feoha en la Se
cretaria do este Ayuntamiento , para oir 
las reclamaciones que se formulen por los 
interesados. Transcurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna. 

Vil lar del Olmo 9 de Marzo de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

V i l l a - v i e j a 
Se hal lan termiuados y expuestos al 

públioo en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez días, el pro
yecto de presupuesto ordinario y apéndi
ce al amil laramiento, quo ha do servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 1892 
á 93, para que ambos documentos puedan 
examinarlos y hacer las reclamaciones 
que sean justas. 

Villavieja 6 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 Al
calde, Mariano Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

NORTE 

En virtud de providoncia dictada por 
el Sr. Juez de primera ¡estancia del d i s 
trito del Norte de esta capital, en autos 
c iv i les ejecutivos, se saca á la venta en 
públioa subasta, la primera división de la 
laguna de Janda, sita en la v i l la de V e -
jer de la Frontera, provincia do Cádiz, 
partido judicial de Ghiclana, con las fincas 
y tierras que le son anejas, que ba sido ta 
sada en 809.839 pesetas; el acto de la s u 
basta tendrá lugar s imultáneamente en la 
sala audiencia de este J ú z g a l o y en el de 
Ghiclana el día 22 de Abril próximo, á las 
doce de su mañana; se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra las dos ter 
ceras partes de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse 
previamente el 10 por 100 d é l a misma, y 
que no habiendo sido presentados los tita -
los de propiedad de la Ünca habrán de ato 
nerse loa lioitadores á lo dispuesto en la 
regla 5i" del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Madrid 8 de Mar/o de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 

= R . Zapata .=El actuario, Justo N a 

varro. 9 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, refrendada por el iufras-
cripto Escribano, se saoa á la venta en pú
blica subasta la mitad de las seis fincas 
quo componen la posesión denomina la El 
Qii¡ato, s itas en termino del pueblo de 
Seseña, en la cantidad de 21.347 pesetas 
con SO céntimos, en que dicha mitad ha 
sido tasada, y cuyas fincas son las s i 
guientes: 

1.* Dn soto en la vi l la y término de 
Seseña, al sitio de la Dehesa nueva del 
Rey, y comprende 41 fanegas y siete cele
mines dol marco de liOO estadales do 11 
pies, susceptible de regarse y de segunda 
clase. 

2 . a Un pedazo de tierra que l laman el 
Soto, en el mismo sitio y término desti
nado á pastos, con una superficie de 83 
fanegas y nueve ce lemines , conteniendo 
árboles de álamo blauoo y chopos, re la 
mas, tomillos y junqueras. 

3 .* Otro pedazo de tierra en e l mismo 
sitio y término que la anterior, con una 
superficie de 13 fanegas seis ce lemines . 

i.* Otro pedazo de tierra en el mismo 
sitio y término de la Dehesa del Rey, que 
l laman El Hoyo; tiene una superficie de 
iü fanegas, 10 celeminea y 10 estadales, 
de segunda clase y susceptible de regarse. 

5 . a Otro pedazo de tierra en el mismo 
término y sit io de la Nava del Rey , con 
una superficie de 16 fanegas, cinco ce l e 
m i n e a y 33 estadales. 

6.' Otro pedazo de tierra en el mismo 
sitio y término, que tiene una superficie 
de 2d2 fanegas, cuatro ce lemines y 20 es
tadales, dentro del que está enclavada la 
casa del guarda, ocupando una superficie 
de unos 1.200 pies cuadrados. 

Y para el remate de la referida mitad 
de dichas fincas, que será doble y s i m u l 
táneo en la sala audiencia del referido 
Juzgado del Norte y en la del de l l l escas , 
se ha señalado el día 10 de Abril próximo, 
á las dos de su tarde, hasta cuyo dia se 
hallarán los autos con los títulos de m a 
nifiesto, en la Escribanía del actuario; y 
se previene que para tornar^ parte en la 
subasta ha de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
a cantidad quo sirve de tipo para la m i s 

ma, y no se admitirán posturas que no cu-
brau las dos terceras partes de la referida 
taaac ió» 

Madrid 11 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 E s -
cribauo, Donato Tolodo. 93—P. 

SUR 
D. Mariano Fouseca y López de Vlnue-

sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur du cota Curte. 

Por la presente se cita, l lama y empla
za á Francisco Ramón Cid Saladrero, de 
treinta y ocho años, natural de esta Cor
te, casado, escribiente, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, cara redon 
da, picado de viruelas , ojos negros, pelo 
castaño obscuro, facciones regulares, usa 
bigote, ignorándose su actual paradero, 
para que en término de diez días, compa
rezca en este Juzgado y Secretaria del 
que refrenda, para la práctica de cierta 
dil igencia en causa que instruyo contra él 
y otro por hurto de un llamador; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el per 
ju : .c ioá que haya lugar. 

A la voz ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación y mando á los 
agoutes de la policía judicial , que por 
cuantos medies estén á su alcance proce 
dan á la bus a y captura do dicho sujeto 
p esputándolo en dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1892 .=Mariano F o u s e c a . = E l Secretario, 
Alberto de Mercado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nucsa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza ó Francisco Ramón Cid 
Saladrero, de treinta y ocho años, n a t u 
ral de esta Corle, casado, escribiente, c u 
yas sr-ñas personales son: estatura regu
lar, cara redonda, picado de viruelas , 
OJOJ negros, pelo castaño obscuro, faccio
nes regulares, usa bigote, iguorándose su 
actual paradero, para quo en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado 
y Secretaria del que refrenda, para la 
práctica de cierta dil igencia en causa que 
contra él y otro por hurto de dos cande-
leros; bajo apercibimiento de quo si no 

comparece será declarado rebelde, paran 
dolé el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez ruego y encargo á todas 1». 
Autoridades de la Nación, y mando á loj 
agentes do la policía judicial, q u e p o r 

cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura de dicho sujo, 
to, presentándolo en dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 189=> 
= M a r i a n o F o n s e c a . = E l Secretarlo, ¿ l l 
berto del Mercado. 

OESTE 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Oeste de 
esta capital, dictada en el juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovido por 
los Sres . D . Juan Antonio de Miguel 
Cano, Conde de Miguel, Doña Ana Joa
quina de Miguel Cano y D. Enrique del 
Álamo Collado, como representante legal 
de su señora esposa Doña María de los 
Dolores de Miguel Cano, contra la Socie
dad Hada Protectora de la Buena Fe y 

1 ) . Antonio Flores Suazo sobre propie
dad do loO medias acciones que forman 
75 de la mina Nuestra Señora de las An
gustias, hoy Virtud de San José, en cuyo 
juic io , admitida la demanda en providen
cia de 8 del corriente mes , se ha acorda
do, por ignorarse el domici l io del Director 
Gerente ó representante legitimo de la 
Sociedad Hada Protectora de la Buena Fe 
emplazarle con la misma, por medio del 
presente edicto, á fin de que dentro del 
improrrogable término de nueve dias, 
comparezca on forma á contestarla ante 
el Juzgado expresado, sito en el piso prin
cipal de la casa n ú m . 1 de la callo del 
General Cabíanos de esta Corte; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= P t ñ a . = E 1 actuario, anto mí, Licen
ciado Diego Lozano. 

J u a g a d o s m u n i c i p a l e s 

V1LLAMANIUQUE DE TAJO 
Por defunción del que la venia desem

peñando, se halla vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzgado mu
nicipal, la cual se ba de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, y dentro del lérm'iao 
do quinco dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes han de acompañar i 
sus instancias los documentos que enu
mera indicado reglameuto, y el agracia
do sólo percibirá los derechos señalados 
en los Aranceles vigentes. 

Vi l lamauriqoe de Tajo 11 de Marro 
de Í 8 9 2 . = E 1 Juez municipal , Fausto da 
la Plaza. 

Catorce Tercio de la Guardia elvfl 
Comandancia dd Norte 

El día IS de Abril próximo, álasdie* 
de su mañana, se celebrará subasta P U " 
blica en la casa cuartel de la Guardia ci
vil dol Norte (Serrano. 44), para « ° N L R J ¡ 
tar el servicio de provisión de tablados a 
madera, con banquillos de hierro, ' 1 ^ 
por el tiempo de dos años pueda necea » 
tar esta Comandancia. . j e 

El pliego de condiciones, modelo^ 
i proposición y tipos que han de s e r T Í r 

I la contratación de dicho s e T V í C l 0 ' A

i 6 

l ian de manifiesto en la expresada c*» 
cuartel y oficina del primer Jefe- . 

Madrid lií de Marzo de i 8 9 2 . = * t l Y 
m^r Jefe, Julio Fajardo. > 

MADIUD: 1*92,—£ac Tipog. del Ü<*i i e S° 


